
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2022 00209 00 

 

Cumplidos los supuestos legales, el Juzgado al tenor del 

artículo 93 del C. G. P., DISPONE: 

 

1) ADMITIR la anterior reforma de demanda formulada 

por el extremo actor, dentro del proceso de declarativo de la referencia. 

 

2) En consecuencia, de la reforma de la demanda, se ordena 

CORRER TRASLADO a la parte demandada de conformidad con lo 

previsto en el numeral cuarto del artículo 93 Ibídem. 

  

3) Entiéndase que la REFORMA DE LA DEMANDA 

comprende la modificación de la pretensión quinta y la prueba 

testimonial solicitada, en lo demás, la demanda queda como fue 

presentada inicialmente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2)  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2022 00209 00 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado demandante y por 

encontrarse reunidos los requisitos del artículo 151 CGP, se concede el 

AMPARO DE POBREZA a los señores MARIA ROSARIO CHAMORRO 

CHAMORRO, ELSA MAGADALENA ESCOBAR CHAMORRO, JORGE 

ARMANDO MORAN ESCOBAR, ROSA LILIANA MORAN ESCOBAR, 

ANDREA PATRICIA MORAN ESCOBAR, EVER MAURICIO ESCOBAR 

CHAMORRO, MARTIN AUDELO ESCOBAR CHAMORRO en nombre 

propio y en representación de sus menores hijos MARTIN SANTIAGO 

ESCOBAR HERNANDEZ y LAURA VALENTINA ESCOBAR 

HERNANDEZ, AURA LIDIA ESCOBAR CHAMORRO en nombre propio 

y en representación de su menor hija LINA FERNANDA IBARRA 

ESCOBAR, VIKI PAOLA IBARRA ESCOBAR, GABRIELA ALEXANDRA 

IBARRA ESCOBAR, FREDY HERNAN ESCOBAR CHAMORRO, MAYRA 

ALEXANDRA BENAVIDES ESCOBAR, OSCAR EMILIO ESCOBAR 

CHAMORRO, en nombre propio y en representación de su menor hija 

SARITA LUCIANA ESCOBAR VALLEJO y GLADIS FABIOLA ESCOBAR 

CHAMORRO para los efectos pertinentes, dentro del presente asunto. 

 

Se tiene como abogado en amparo de pobreza al togado 

JORGE ENRIQUE LEON VERA, atendiendo el poder a el conferido por 

los demandantes amparados e igualmente queda exonerado del pago 

de honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, 

de prestar cauciones y de pagar otras expensas del proceso conforme 

lo indica el artículo 154 de la normatividad procesal que nos rige. 

 

De otro lado, tal como se establece en el artículo 590, numeral 

1º, del C. G. P., se decreta la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 240-100326 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Pasto – Nariño denunciado como de 

propiedad de la demandada CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR 

S.A.S. LÍBRESE comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos citada. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2)  
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Ref: Pertenencia No. 11001 31 03 037 2019 00121 00 

 

Continuando con el trámite del presente juicio, se DISPONE:  

 

Señalar el día 14 de junio de 2023 a partir de las 09:00 

a.m., para que tenga lugar audiencia concentrada (inicial, inspección 

judicial e instrucción y juzgamiento), la cual se desarrollará en el lugar 

del inmueble objeto de demanda de pertenencia.  

 

En esa calenda se adelantarán las fases de conciliación, 

resolución de excepciones previas, declaraciones de parte, 

interrogatorios, fijación del litigio, y, control de legalidad. 

 

LOS INTERROGATORIOS Y DECLARACIONES DE PARTE 

SOLICITADOS POR LAS PARTES, SE DECRETAN Y PRACTICARÁN EN 

DICHA AUDIENCIA. 

 

De conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 

372 del Código General del Proceso, se decretan las pruebas a evacuar 

dentro de la audiencia antes programada así: 

 

Inspección judicial al predio objeto de usucapión, a efectos 

de identificarlo por su ubicación, linderos, medidas, persona que lo 

habita, construcciones y mejoras realizadas, se llevará a cabo en la 

fecha arriba citada.  

 

A favor de la parte demandante: 

 

Documentales: Se tendrán en cuenta las oportunamente 

allegadas. 

 

Testimonios Se cita a los señores HECTOR FABIAN ABREU, 

RICARDO PABON LADINO Y FABIO GALINDO GARZÓN, para que 

rindan declaración sobre los hechos materia de este proceso. 

Comparecerán en la fecha arriba señalada y rendirán su declaración 

en el inmueble objeto de inspección. 

 

A favor de la parte demandada.  

 

Documentales: Se tendrán en cuenta las oportunamente 

allegadas. 

 

De oficio.  

 

OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

-Zona Centro- para que en el término de DIEZ DÍAS, aporte a este 

expediente copia de los folios de matrícula inmobiliaria No. 050-

01229133, 050-1120441 y 50C-1277535.  

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 



 

OFÍCIESE a la Notaría 27 de Bogotá para que en el término 

de DIEZ DÍAS, aporte a este expediente copia de la escritura pública 

No. 12310 del 27 de noviembre de 1989. A la Notaría 38 de Bogotá para 

que en el mismo plazo allegue copia de las escrituras públicas Nos. 

1910 y 1911 del 21 de julio de 1988. A la Notaría 18 de Bogotá a fin de 

que en el término similar aporte copia de la escritura pública No. 1946 

del 25 de junio de 1983.  

 

Líbrese oficio al Departamento Administrativo de Catastro 

Distrital, Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 

Público, Instituto de Desarrollo Urbano, Instituto Distrital Para la 

Recreación y Deporte, Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá, Caja de la Vivienda Popular, Instituto para la Economía Social, 

Fondo de Desarrollo Local de Engativá, al IDIGER y a la Secretaría 

Distrital de Planeación, para que en el término de DIEZ días, certifiquen 

si el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1277538, 

ubicado en la carrera 111 A # 63-20 Interior 2 Lote 03 A y con chip 

catastral No. AAA0072HBTD, es de propiedad de alguna de las 

entidades convocadas, es bien de uso público O BALDÍO de propiedad 

del Distrito Capital.  

 

 

Oídos los testimonios y en el mismo acto, se formularán los 

alegatos de conclusión y se proferirá sentencia oral, o se anunciará su 

sentido para emitirla por escrito.  

 

Téngase en cuenta que la audiencia se desarrollará en forma 

presencial y en el inmueble objeto de las pretensiones. La misma 

iniciará en la sede del Juzgado y será responsabilidad del interesado 

desplazar al predio al personal del Despacho. En caso de que alguno 

de los intervinientes o testigos no pudiere comparecer presencialmente, 

deberá manifestarlo con antelación para compartirle el enlace o vínculo 

con el cual concurrirá de forma virtual.  

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

     
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2019 00263 00 

 

En atención a las documentales vistas dentro del expediente 

digital, se evidencia que la notificación electrónica remitida a la parte 

demandada fue dirigida al correo jairojimenez@yahoo.com  cuando el 

informado en el escrito de la demanda es jairojimenezm@yahoo.com. 

 

En ese sentido, proceda la parte interesada a intentar la 

notificación electrónica a la pasiva conforme lo expuesto o en su defecto 

proceda a notificarlo a la dirección física informada. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C. 24 de marzo de 2023  

Notificado por anotación en ESTADO No. 48 de esta misma fecha. 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref.: Divisorio N° 11001 3103 037 2015 00567 00 

 

Tenga en cuenta la parte actora que frente a las sentencias es 

improcedente el recurso de reposición (que acá se planteó de manera 

principal), toda vez que a voces del artículo 318 del C. G. P. éste medio 

de impugnación únicamente procede frente a los autos emitidos por el 

juez. 

 

Por los mismos motivos no se da trámite a la reposición presentada por 

la secuestre Hilda Rosa Gualteros.  

 

De todos modos, atendiendo las previsiones del parágrafo del artículo 

318 ibídem, respecto de la misiva allegada por el extremo activo y el 

escrito que oportunamente presentó la parte demandada, por reunir 

los requisitos de procedencia, oportunidad y legitimación propios de 

esta clase de asuntos, SE CONCEDE, en el efecto SUSPENSIVO y ante 

la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, el recurso de apelación 

que ambos sujetos procesales propusieron contra la sentencia 

proferida el 28 de febrero de 2023, en el asunto de la referencia. 

 

Por Secretaría remítase en el término legal el expediente digitalizado al 

superior. OFÍCIESE.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

      
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C. 24 de marzo de 2023 
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JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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